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EXP. NOm. 

ASUNTO:-Sí rerait«n, Driginalee , lee 

3peracione8 de llquids-ci^n y p a i t i c i ^ n , 

relativa» fi^l Inteet&ao de Sra . liace-

donia S i l l e r de iJávila.-

C. 
Alcalde Segunda Judicial de 
VILLiv DB OaRZa GrtRCIiW, N . L . 

la 

lr> el Juicio de Intestado de la Sra . Ui^cedo-

nia S i l ler de D^v i la , se ha dictads una resoluciío --

que en lo conducente dice csmo siguet 

" líanteney, N . L . , a once de febrero de mil -
novecientos treinta y se le.-Vista esta cuarta secciín 
del juicio de Inteet&do de l a Sra. LTacedonia S i l l e r -
de Davi la : vistos» las operaciones de l iquidación y -
partición preeentadaa, las comunicaciones de las Ofi-
cinas Fiscales» lo expuesto por los interesados y cuan* 
to B:aa en butos consta y debií verse; y por --
lo «xpueotj y con fundamento, además, en el artículo -
690 ael Cidigo de Procedimientoe C iv i les , en vigor , --
fcsí como en las disposiciones relativas ae las Leyes--
cobre ImpuestoB » Herencias y Legados, Jíederttl y del -
Estado, se re suelvei-pRUíEROi-Son de aprooarse y se --
aprueban las operaciones de liquidación y part ic i ín , -
presentadas por el Albwcea en eota sucesión, condenan-
do V los interesados a estar y paser por ^ l l a s , aliara 
y en todo tiempo, para lo cual este Juzgado interpone 
su autoiidad y Judicial decreto,—SEGUNDO 1-Previa co-
pia que de las mismas operaciones se deje en autos, -
remítanse originales al c. Alcalde Segundo JuQicial -
de la V i l l a de Oaraa Sarcia , H . L . , para que las proto-
colice y extienda a los interesados los testimonios — 
de sus respectivas aplicaciones , a f in de que les sir-
van de título legal de wiuuisiciÓn.-TERCSBOi-ñemítase 
copia 4*utozizadw de esta resolución y de las operacio-
nes que se aprueban a la oficina Federal de Hacienda -
y Tesorería General del S8tado.-CUi»i<TO»-Iíotif íquese 
y cúmplase, así definitivamente Juzgando lo resolvió 
y finnó el C. L i c . ioítonio Morales Gómez, Juez Prime-
ro de Letras Interino del Ramo C i v i l . j)oy fe .-Lic . -
A. Morales OÓmea.-Lic. R. HinoJosa.-Srio.-Rubricas.-

Lo-



quí trwi8críb3 a Ud. en cuiLpliBiients y l as <f«c-

tD8 d ( dispuesto en el secundo punta res^lutlvd in- ^ 

sexto» &dJuntj»ndol|»orisii.tole 8» in trea f o j a s \5tilea -

lite operaciones de l i q u i d a c i ó n y partición respectivas .-

ísperando se s irva acusarme el recibo correapon--

diente» me ea ¿rato reiterarle lae seguridades de ni -

atenta cons iderac ión . * 

Sufragio Sfectivo ,-Vo Reelección.-

Monterrey, K . L . » a 14 de febrero de 1936»-

XI Juez l o . de Letras Interino del -
Hfcjoo C i v i l . -

e 
L i c . Antonio llórales 05mez.-


